
MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS
GUATeMALA. c:. A.

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NúMERO 78-2017

Guatemala, 26 de abril de 2017

EL VICEMINISTRO DE FINANZAS PúBLICAS
ENCARGADO DEL DESPACHO,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplan), solicita
autorización a una modificación presupuestaría, para cubrir el pago de honorarías para el
personal administrativo, técnico, profesional y operativo, el mantenimiento y reparación de
instalaciones, los servicios de auditoría externa y la compra de combustibles y lubricantes;

CONSIDERANDO:

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el Dictamen
número .1:;t de fecha 2 1 ABR 2017 ' emitido por la Dirección Técnica del
Presupuesto;

CONSIDERANDO:

Que al tenor de 10 que preceptúan los artículos 13,29 Y29 Bís del Decreto número 101-97 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la asignación
presupuestaria no obliga a la realización del gasto y las autoridades de la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplan), serán autorlzadores de egresos en
cuanto a su respectivo presupuesto; por 10 que, queda bajo su responsabilidad la modificación
propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados;

POR TANTO:

Con base en 10 que establecen las literales a) y b), numeral 2, Artículo 32 del Decreto número
101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto;

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente de las Secretarías y Otras
Dependencias del Ejecutivo, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante
forma C02, que a continuación se indica:






















